
La Plata, 23 de abril de 1992  

ORDENANZA 7896  

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, a celebrar Convenios con la 

Dirección General de Escuelas, de la Provincia de Buenos Aires, para realizar visitas 

guiadas de Alumnos de Escuelas Primarias al Jardín Zoológico de esta Ciudad, 

especialmente durante el receso escolar. 

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo, reglamentará la organización de las mismas 

en el predio del Jardín Zoológico, donde se brindará audiovisuales, espectáculos musicales 

con mimos y recreación. 

ARTICULO 3º: Las Cooperadoras Escolares, también tendrán participación de las 

referidas visitas, ayudando al traslado y cuidado de los niños. 

ARTICULO 4º: De forma.  

 


